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Mantenimiento a turno de la central térmica de Puentes.
Bomberos de desagüe de la mina del Centro de trabajo de 

Puentes.
Servicio de transportes de la mina del Centro de trabajo de 

Puentes: un puesto de Conductor.

2. Régimen de tres turnos diarios de nueve horas cada uno 
solamente en días laborables en la mina del Centro de trabajo 
de Puentes:

Mantenimiento sobre máquina y de retén.
Explotación, excepto personal incluido en el apartado 3 de 

este anexo.
Maquinaria auxiliar ligada a Explotación.
Investigación: sondeos.

3. Régimen de tres turnos de ocho horas cada uno, sola
mente en días laborables, en la mina del Centro de trabajo de 
Puentes:

Jefes de Servicio de explotación y escombrera.
Centro de control.
Servicio de transportes: Conductores, excepto el puesto de 

trabajo incluido en el apartado 1 de este anexo.

4. Régimen de dos turnos diarios de ocho horas cada uno, 
durante todos los días del año, en el Centro de trabajo de 
Ponferrada:

Tratamiento de agua. 
Análisis de agua y varios de la central térmica.

5. Régimen de dos turnos diarios de ocho horas cada uno, 
solamente en días laborables:

Mantenimiento programado de la mina del Centro de trabajo 
de Puentes.

Maquinaria auxiliar no ligada a la explotación de la mina 
del Centro de trabajo de Puentes.

Procesos de datos del Centro de trabajo de Madrid: un puesto 
de trabajo de Operador de ordenador.

Báscula de camiones del Centro de trabajo de Ponferrada.
Toma de muestras de carbón sobre camión del Centro de 

trabajo de Ponferrada.

(Continuará.)

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

29770 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba- 
dajoz por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Montesinos, 5, Badajoz, en solicitud de autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para la 
instalación eléctrica que se reseña a continuación, y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Reglamento, aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente ha resuelto:
 Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 

instalación eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes: por considerar que no existe objeción alguna por 
parte de la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles en 
cuanto a la declaración de utilidad pública solicitada, puesto 
que por parte del mismo no se ha contestado al informe corres
pondiente dentro de los plazos concedidos para ello en el ar
tículo 11 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Línea eléctrica 

Origen: C. T. «Don Alvaro».
Final- Apoyo número 48 linea proyectada, términos municipa

les Mérida y Don Alvaro.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 6,160.
Tensión de servicio 20 KV. (1.ª etapa a 15 KV.).
Conductores: Aluminio-acero 3 por 54,6 milímetros cuadrados 

de sección.
Apoyos: Hormigón y metálicos.
Aisladores: Cristal cadena.

Finalidad de la instalación: Suministro de energía eléctrica al 
sector.

Presupuesto 3.481.452 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/9.537.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia da 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre

Badajoz, 15 de septiembre de 1978.—El Delegado provincial, 
Ricardo Serrano Rodríguez.—6.604-14.

29771 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A,», con 
domicilio en Montesinos, 5, Badajoz, en solicitud de autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para la instala
ción eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III dej Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y de
fensa de la industria,

Esta Delegación Provincial a propuesta de la Sección corres
pondiente ha resuelto: 

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
instalación eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Línea eléctrica

Origen: Subestación Villafranca de los Barros.
Final: C T Cabeza Vaca la línea 1.ª y poste número 19 

la línea número 2. 
Tipo: Aérea, doble circuito.
Longitud en kilómetros 2,346.

 Tensión de servicio: 20 KV. (1.ª etapa, funcionamiento a 
15 KV.).

Conductores: 3 por 180 milímetros cuadrados aluminio-acero 
línea 1.a y 3 por 116 milímetros cuadrados aluminio-acero lí
nea 2.a 

Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cristal cadena.
Finalidad de la instalación: Mejora del suministro sustitu

yendo ios apoyos y conductores antiguos por los1 proyectados, 
no cambiando el trazado de la línea.

Presupuesto: 2.148.315 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/9 553.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
da octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Badajoz, 13 de octubre de 1978.—El Delegado provincial, 
Ricardo Serrano Rodríguez.—6.605-14.

29772 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración, e«n concreto, de utilidad pública, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De- 
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas; 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre; Reglamento de 23 de 
febrero de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en La Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la in
dustria,
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Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto 
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, So
ciedad Anónima».

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31.
c) Estación transformadora:

Emplazamiento: Centro de transformación en Castilléjar.
Tipo: Interior.
Potencia: 200 KVA.
Relación de transformación: 25.000 + 5 por 100/3 por 230-133 

voltios.

d) Procedencia de los materiales: Nacional.
e) Presupuesto: 362.414 pesetas.
f) Finalidad de la instalación: Cambio de - tensión de 15 a 

25 KV.
g) Referencia: 2.542/A. T.

Las obras se ajustarán, en lo que no-resulte modificado por 
la presente Resolución o por las pequeñas variaciones que, en 
su caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con 
las obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia 
de esta Delegación Provincial.

El plazo de puesta en marcha será de un mes.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza a los efectos que determina la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento aprobado 
por Decretó 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 27 de septiembre de 1978.—El Delegado provincial, 
Huberto Meersmans Hurtado.—6.624-14.

29773 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autori
zación administrativa, aprobación del proyecto de ejecución, y 
declaración, en concreto, de utilidad pública, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas; 
Decreto 2619/1966, de‘20 de octubre; Reglamentación de Lineas 
Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 
1968, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto 
de ejecución de la siguiente instalación, eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, So
ciedad Anónima».

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31.
c) Línea eléctrica:

Origen: Dos celdas 25 KV., centro seccionamiento Benalúa 
de Guadix.

Final: Línea a Hernán Valle y en la subestación Guadix 
Nueva.

Término municipal afectado: Benalúa de Guadix.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,751 en doble circuito y 0,897.
Tensión de servicio: 25 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cadena 3 ESA 1.503.
Potencia a transportar: 2.000 KVA. (cada circuito).

d) Procedencia de los materiales: Nacional.
e) Presupuesto: 1.752.641 pesetas.
f) Finalidad de la instalación: Unir celdas a 25 KV., centro 

seccionamiento Benalúa de Guadix con líneas Hernán Valle y 
subestación Guadix Nueva.

g) Referencia: 2561/A. T.

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por 
la presente Resolución o por los pequeñas variaciones que, en 
su caso, puedan 'ser autorizadas, al proyecto presentado, con 
las obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia 
de esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por el Ayuntamien- 
to a© Benalúa de Guadix.

El plazo de puesta en marcha será do seis meses.

El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter
minación do las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
que se autoiriza, a los efectos que determina la Ley 10/1966, de 
18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 2 de octubre de 1978.—El Delegado provincial, 
Huberto Meersmans Hurtado.—6.628-14,

29774 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración, en concreto, de utilidad pública, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas; 
Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 
28 de noviembre de 1968; Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, 
y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre 
de 1939. sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto 
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, So
ciedad Anónima».

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31.
c) Línea eléctrica:

Origen: Celda a 25 KV., centro seccionamiento Benalúa de 
Guadix.

Final: Línea de Fonelas.
Término municipal afectado: Benalúa de Guadix.
Tipo- Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,234.
Tensión de servicio: 25 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cadena tres elementos 1.503.
Potencia a transportar: 2.000 KVA.

d) Procedencia de los materiales: Nacional.
e) Presupuesto: 531.217 pesetas.
f) Finalidad de la instalación: Unir celdas 25 KV. con la 

línea de Fonelas.
g) Referencia: 2560/S. T.

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por 
la presente Resolución o por las pequeñas variaciones que, en su 
caso, puedan ser autorizadas, a! proyecto presentado, con las 
obligadas modificaciones que resulten de su 1 adaptación a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia 
de esta Delegación Provincial

Se observarán los condicionados emitidos por Ayuntamiento 
de Benalúa de Guadix y Compañía Telefónica Nacional de 
España.

El plazo de puesta en marcha será de seis meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y exten
sión del acta de puesta en marcha.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza a los efectos que determina la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 2 de cotubre de 1978.—El Delegado provincial, 
Huberto Meersmans Hurtado.—6.627-14.

29775 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autori
zación administrativa, aprobación del proyecto de ejecución 
y declaración en concreto, de utilidad pública, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas; 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre; Reglamento de 23 de 
febrero de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la in
dustria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto 
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:


